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Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 
asuntos de interés público y de observancia general. 
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I N D I C E 

SECCIÓN ÚNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE 2025. 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
EMITE EN SU CASO, SU VOTO APROBATORIO EN RELACIÓN CON LA MINUTA 
DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN RELACIÓN CON EL DERECHO QUE 
TIENE TODA PERSONA A UNA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA, SUFICIENTE Y DE 
CALIDAD. 
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Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, párrafo 
primero, y fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 123 y 148 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el Ayuntamiento del 
Municipio de Tultitlán, emite su VOTO APROBATORIO en relación con la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuadragésimo 
séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, aprobada por la H. "LXII" Legislatura del Estado de México en fecha 
05 de noviembre de 2025. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 
contenido de los presentes puntos de acuerdo a la persona titular de la 
Presidencia de la Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Estado de 
México; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del 
Gobierno de Tultitlán”. 

 

  



Año 2025 Gaceta 043 
FOJA 5/5 

 

 


